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TRD- 2021-110.9.2.41 
 
Palmira, 14 de abril de 2021  
 
  
Por considerarse legal el Acuerdo No. 017 “POR EL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES 
PROTEMPORE AL ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA PARA EFECTUAR MODIFICACIONES 
AL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DE LA VIGENCIA 2021”, se sanciona y 
se ordena su publicación.  
 
Envíese copia del Acuerdo referido a la señora Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca, 
para su revisión jurídica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 136 de 1994. 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

OSCAR EDUARDO ESCOBAR GARCÍA 
Alcalde Municipal 
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